
Requisitos  para las clases Pre-Bautismales

Clase programada para el mes de____________ los días _______ y ________ 

• Las clases pre-Bautismales se imparten en dos sesiones:

o La primera  clase  se  lleva  acabo  el  primer   Martes  de  cada  mes,  a las  7:00  pm en el 
Gimnasio de la Escuela.

o La segunda clase  se lleva acabo el  segundo Martes  de cada mes a las 7:00  pm en el 
Gimnasio de la Escuela.

• Se requiere de una donación de $50.00 para las clases pre-Bautismales, la cual es necesaria para 
ayudar a sustentar los costos de los materiales necesarios para preparar a su familia a entender 
mejor el Sacramento del Bautismo, debe ser pagado en el momento de la inscripción.

• El registro para atender  a las clases pre-Bautismales deberá realizarse con un mínimo de dos días 
antes de la fecha de la primera clase; no se aceptan inscripciones durante las clases.

• Se requiere que los Padres y los Padrinos asistan a  AMBAS clases:

o Los padrinos que no pertenezcan a la parroquia pueden tomar sus clases pre-bautismales 
en su parroquia local. En este caso se necesitara traer el certificado de cumplimiento antes 
de programar la actual celebración del Sacramento del Bautismo.  El no cumplir con este 
requisito generara retardos en el bautizó de su niño.

• Se pretende que las clases sean solo para Padres y Padrinos- Se recomienda no traer niños  a las 
clases o no dejarlos desatendidos durante las mismas. (Debido a los lineamientos de la compañía 
aseguradora no se permiten excepciones).

o Por favor haga los arreglos necesarios para el cuidado de sus  niños con anticipación.

o Por  favor este al tanto de que si no puede hacer los arreglos necesarios para el cuidado de 
sus niños necesitara reprogramar la fecha en que atenderá a sus clases. 

PARA PROGRAMAR LA FECHA DE BAUTIZO DE SU NIÑO POR FAVOR ENTREGE A LA OFICINA 
PARROQUIAL; DESPUES DE HABER COMPLETADO SUS CLASES PRE-BAUITISMALES.

Los Bautizos no serán programados hasta que todos los requisitos estén  completos.

o Certificado de asistencia a clases pre-bautismales de Papas y Padrinos.

o Completar la forma de registro del bautizo.



o Copia del certificado de nacimiento.

o Copia del certificado de matrimonio de los Padrinos si es aplicable: 

 Los Padrinos deberán ser Católicos activos y practicantes (deberán ser bautizados 
como Católicos Romanos, haber recibido la Primera Comunión y la Confirmación).

 Los Padrinos deberán ser casados por la iglesia Católica o Solteros.

Fecha                         Nombre (letra de molde)                              Firma


